AENOR







139.801





CTN 139 / SC 8 / GT 1

Mayo - 1997

Informática para la salud. Aplicaciones informáticas para personas con discapacidad. ��Requisitos de accesibilidad de las plataformas informáticas.��Soporte físico.

�ÍNDICE

� TDC \o "1-3" �0 Introducción	� BOTÓNIRA _Toc388440907  � REFPÁG _Toc388440907 �3��

1 Objeto	� BOTÓNIRA _Toc388440908  � REFPÁG _Toc388440908 �4��

2 Campo de aplicación	� BOTÓNIRA _Toc388440909  � REFPÁG _Toc388440909 �5��

3 Normas para consulta	� BOTÓNIRA _Toc388440910  � REFPÁG _Toc388440910 �6��

4 Definiciones	� BOTÓNIRA _Toc388440911  � REFPÁG _Toc388440911 �7��

5 Símbolos y abreviaturas	� BOTÓNIRA _Toc388440912  � REFPÁG _Toc388440912 �8��

6 Estructura de los elementos normativos	� BOTÓNIRA _Toc388440913  � REFPÁG _Toc388440913 �9��

7 Soporte físico	� BOTÓNIRA _Toc388440914  � REFPÁG _Toc388440914 �10��

7.1 Unidad Central	� BOTÓNIRA _Toc388440915  � REFPÁG _Toc388440915 �10��

7.2 Dispositivos periféricos	� BOTÓNIRA _Toc388440916  � REFPÁG _Toc388440916 �12��

7.3 Monitor	� BOTÓNIRA _Toc388440917  � REFPÁG _Toc388440917 �15��

7.4 Teclado	� BOTÓNIRA _Toc388440918  � REFPÁG _Toc388440918 �16��

7.5 Ratón	� BOTÓNIRA _Toc388440919  � REFPÁG _Toc388440919 �16��

7.6 Impresora y escáner	� BOTÓNIRA _Toc388440920  � REFPÁG _Toc388440920 �16��

8 Documentación	� BOTÓNIRA _Toc388440921  � REFPÁG _Toc388440921 �18��

9 Bibliografía	� BOTÓNIRA _Toc388440928  � REFPÁG _Toc388440928 �19��

�Introducción

Este documento ha sido realizado teniendo en cuenta que  las plataformas informáticas se han desarrollado sin considerar la problemática de las personas con discapacidad que tienen que utilizarlas, presentando múltiples barreras en el acceso al ordenador y sus periféricos. Además muchas de las barreras de acceso que presentan las plataformas informáticas podrían evitarse fácilmente.

Por otra parte, la legislación de varios países, entre ellos España,  obliga a la integración escolar y laboral de las personas con discapacidad y, puesto que en las escuelas y el trabajo se utiliza cada vez más el ordenador, la accesibilidad de las plataformas informáticas cada día es más necesaria.

Objeto

El objeto de este documento es establecer las características que han de incorporar los componentes físicos de los ordenadores y la documentación asociada, para que puedan ser utilizados por personas con cualquier tipo de discapacidad.

De igual manera se contemplan las necesidades de las personas de edad avanzada, que quedan englobadas en las necesidades especiales de todas las discapacidades, considerando que al envejecer se limitan poco a poco alguna, muchas o todas nuestras capacidades.

Campo de aplicación

Esta norma debe aplicarse a los componentes físicos de los ordenadores: unidad central (incluyendo unidades de disco o CD-ROM), monitor, teclado, ratón, impresora, escáner, módem y equipo de audio. 

Este documento no abarca la normativa específica para los soportes físicos adaptados o de acceso (emuladores físicos), así como las recomendaciones para los servicios que prestan los diseñadores, fabricantes y distribuidores de cualquier producto relacionado con las plataformas informáticas.

La normativa para las ayudas técnicas no específicamente informáticas que adaptan los periféricos o facilitan su utilización por personas con discapacidad queda fuera del alcance de este documento. Por ejemplo, los licornios, los pulsadores, los atriles o el tapete antideslizante.

Normas para consulta

AEN -139.802 - Informática para la salud. Aplicaciones informáticas para personas con discapacidad. Requisitos de accesibilidad de las plataformas informáticas. Soporte lógico.

Definiciones

Ayuda Técnica: Todo producto, instrumento, equipo o sistema técnico usado por una persona con discapacidad, con carácter específico o general, que previene, compensa, mejora o neutraliza la deficiencia, discapacidad o minusvalía. (ISO 9999)

Aplicación adaptada: Programa especialmente diseñado para usuarios con discapacidad en la manipulación (no utilizan el teclado o ratón), en la visión o la audición.

Aplicación o herramienta de acceso: Programa que facilita el acceso al ordenador modificando o reemplazando las funciones de los dispositivos de entrada/salida.

Soporte físico adaptado: cualquier soporte físico (teclado, ratón, etc.) que ha sido modificado para adaptarlo a las necesidades de un usuario con discapacidad.

Soporte físico de acceso: cualquier periférico especialmente diseñado para personas con discapacidad (pulsador, emuladores físicos de teclado o ratón, etc.)

Emulador de teclado: Dispositivo o programa que sustituye al teclado convencional. 

Emulador de ratón: Dispositivo o programa que sustituye al ratón convencional. 

Pulsador: Dispositivo binario que se utiliza como periférico de entrada para comunicadores, control de entorno, juguetes adaptados, etc. Al emplearlo con el ordenador se conecta al puerto serie.

Interruptor: botón o palanca de tipo encendido/apagado.

Regulador: mecanismo de regulación del nivel de algún parámetro de la máquina.

Controles: cualquier interruptor, regulador, teclas, etc. que posibilita el control de la máquina.

Licornio: Cabezal con varilla para pulsación.

Símbolos y abreviaturas

Los grupos de personas con discapacidad se indican conforme a la siguiente convención:

LF: personas con limitaciones motrices.

LP: personas con limitaciones psíquicas.

LA: personas con limitaciones auditivas de leves a moderadas.

LS: personas con limitaciones auditivas de profundas a severas.

LV: personas con limitaciones visuales.

LC: personas con ceguera.

LSC: personas sordo-ciegas.

Estructura de los elementos normativos

Cada elemento normativo se compone de un enunciado (en negrita), el grupo de personas con discapacidad a quien va dirigida fundamentalmente y una justificación para clarificar el objetivo de la recomendación (con una sangría). Algunas veces se completan con referencias a otros elementos normativos o normas.

Soporte físico

Unidad Central

Los controles de la unidad central deben estar localizados en la parte frontal o superior, en especial el botón de encendido / apagado. 

LF

Las personas que usen silla de ruedas, que sean muy débiles o con baja estatura pueden no ser capaces de alcanzar algunos controles de una forma adecuada para poder usarlos.

Las opciones ofrecidas por los controles deben ser configurables por software, ya sea en el sistema operativo o en software distribuido por el propio fabricante.

LF

Las personas con movilidad muy limitada sólo pueden acceder directamente a los emuladores de teclado o ratón. Por ejemplo, la extracción de los disquetes.

Se recomienda que los interruptores y los mandos se etiqueten con símbolos fáciles de comprender.

LA, LS, LP

Las personas con problemas de aprendizaje pueden tener problemas para entender las etiquetas textuales o simbólicas.

Las etiquetas de identificación de los controles deben ser de alto contraste y utilizar tipo de letra ‘sans serif’. Además se debe evitar todo tipo de litografía como fondo de las letras.

LV

De esta manera las personas con baja visión pueden distinguir mejor el contenido de las etiquetas.

Se recomienda que las etiquetas de identificación de los controles tengan un tipo de letra lo más grande posible y en negrita, por ejemplo, Arial de 16 puntos.

LV

De esta manera las personas con baja visión pueden distinguir mejor el contenido de las etiquetas.

Para las etiquetas de identificación se deberán facilitar alternativas Braille o táctiles.

LV, LC, LSC

De esta forma, las personas con problemas de visión tendrán la opción de adaptar las etiquetas a sus necesidades.

Se recomienda que las unidades de los soportes de almacenamiento utilicen una plataforma móvil de entrada/salida, activada por un botón o por programa,  y que permita colocar el soporte simplemente dejándolo caer sobre ella.

LF

Las personas con problemas de precisión o temblores tienen problemas para introducir el soporte en ranuras.

Se debe facilitar la extracción de los soportes de almacenamiento por botón y no por palanca.

LF

Los disquetes de 5 1/4” usan una palanca giratoria, que presenta problemas a las personas con dificultades de coordinación.

El botón de expulsión del soporte de almacenamiento extraible (disquete, CD-ROM, etc.) debe exigir una fuerza inferior a 2 Newtones (véase � REF _Ref378570924 \n �7.2.2�.). Además debe cumplirse � REF _Ref378570974 \n �7.1.10�.

LF

Las personas con poca fuerza son incapaces de pulsar el botón de extracción del soporte.

Se debe avisar al usuario de una incorrecta inserción del soporte de almacenamiento.

LV, LC

Las personas con problemas de visión pueden insertar incorrectamente el soporte.

Debe existir indicación visual de sonidos importantes generados en el uso normal de un ordenador (el ventilador del sistema, las unidades de almacenamiento, ...)

LA, LS

Algunos sonidos naturales como los generados por un disco duro o un ventilador pueden ser importantes para el manejo de un ordenador. Por ejemplo, ante un fallo en el ventilador la persona con deficiencia auditiva no va a detectarlo y se corre el peligro de provocar una avería mayor.

Se recomienda que el altavoz interno a la unidad central incorpore un regulador para el control de volumen y un conector para auriculares u otra conexión audio.

LA, LS

Las personas con deficiencia auditiva encuentran dificultades o les resulta imposible oír los mensajes sonoros de la unidad central (alarmas, avisos, etc.). El control de volumen y los auriculares facilitan la audición.

Se recomienda maximizar el rango de volumen del altavoz.

LA, LS

Las personas con deficiencia auditiva encuentran dificultades o les resulta imposible oír los mensajes sonoros de la unidad central (alarmas, avisos, etc.). La amplitud del rango de volumen facilita la audición.

Se recomienda que el altavoz esté situado en la parte frontal del ordenador, de forma que quede orientado al usuario.

LA, LS

De esta forma se maximiza la relación señal/ruido. Este es especialmente interesante de cara a usuarios con problemas auditivos.

La unidad central y sus componentes no deben generar campos electromagnéticos o de radiofrecuencia que puedan afectar a usuarios con audífono.

LA, LS

Los audífonos con bobina de inducción pueden ver afectado su funcionamiento ante campos electromagnéticos o de radiofrecuencia.

Dispositivos periféricos

Los controles del periférico deben estar localizados en la parte frontal, en especial el botón de encendido/apagado.

LF

Las personas que usen una silla de ruedas, o que sean muy débiles, o con baja estatura pueden ser incapaces de alcanzar algunos controles de una forma adecuada para poder usarlos.

La fuerza requerida para pulsar o manejar los controles debe ser menor de 2 Newtones.

LF

Las personas con poca fuerza pueden tienen problemas para pulsar los controles.

Los controles deben tener realimentación táctil.

LF

Las personas con poca sensibilidad táctil pueden no darse cuenta de la pulsación de ciertos controles.

Es recomendable que los controles dispongan de realimentación sonora.

LF

Las personas con poca sensibilidad táctil pueden no darse cuenta de la pulsación de ciertos controles.

Los controles de los periféricos se deben diseñar con un tamaño adecuado y suficientemente separados: 2-5 mm de altura, 12-15 mm dimensiones superficiales, 18-20 mm espaciado.

LF

Las personas con limitaciones en el control de sus movimientos  (incluyendo temblores, descoordinación, o aquellos que usen activadores por cabeza o boca) pueden inadvertidamente pulsar otros controles en su aproximación al control deseado.

Se deben usar controles cóncavos y no deslizantes (rugosos) en los periféricos.

LF

Estos controles son más fáciles de usar con varillas.

Se deben evitar controles en los periféricos que precisen movimientos giratorios o complejos (v.g. pulsar y girar). 

LF

Las personas con problemas de pulso o con espasmos pueden ser incapaces de activar controles que requieran precisión o movimientos complejos.

Se deben evitar controles de tipo sensor de tacto. Se recomienda el uso de controles de tipo botón o tecla.

LF

Las personas que utilizan punteros o prótesis no pueden activar los controles de tipo sensor de tacto Además, los usuarios de punteros tendrán dificultades para activar controles que no sean de tipo tecla o botón.

Las opciones ofrecidas por los controles deben ser configurables por software, ya sea en el sistema operativo o en software distribuido por el propio fabricante.

LF

Las personas con movilidad muy limitada sólo pueden acceder directamente a los emuladores de teclado o ratón.

Las etiquetas de identificación de los controles deben ser de alto contraste y utilizar tipo de letra ‘sans serif’. Además se debe evitar todo tipo de litografía como fondo de las letras.

LV

De esta manera las personas con baja visión pueden distinguir mejor el contenido de las etiquetas.

Se recomienda que las etiquetas de identificación de los controles tengan un tipo de letra lo más grande posible y en negrita, por ejemplo, Arial de 16 puntos.

LV

De esta manera las personas con baja visión pueden distinguir mejor el contenido de las etiquetas.

Para las etiquetas de identificación se deberán facilitar alternativas Braille o táctiles.

LV, LC, LSC

De esta forma, las personas con problemas de visión tendrán la opción de adaptar las etiquetas a sus necesidades.

Donde se precise una acción simultánea (mantener apretado un control, mientras se pulsa otro) se debe proporcionar un método alternativo para lograr el mismo resultado, que no requiera una acción simultánea.

LF

Las personas con un solo brazo o sin ellos (pero que usen dispositivos de asistencia como varillas) pueden no ser capaces de activar controles o teclas múltiples al mismo tiempo.

Los periféricos deben tener bases estables y no deslizantes.

LF

Las personas con falta de control en sus músculos pueden volcar inadvertidamente el periférico.

Si el dispositivo por cuestiones de seguridad necesita una cubierta, ésta debe disponer de un enganche que facilite su apertura.

LF

Las personas con poca movilidad pueden utilizar una varilla que gracias al enganche les permitirá levantar la cubierta.

Debe existir indicación visual de sonidos generados en el uso normal del periférico.

LA, LS

Algunos sonidos naturales como los generados por la impresora pueden ser importantes para el manejo de un ordenador. 

El dispositivo periférico no debe generar campos electromagnéticos o de radiofrecuencia que puedan afectar a usuarios con audífono.

LA, LS

Los audífonos con bobina de inducción pueden ver afectado su funcionamiento ante campos electromagnéticos o de radiofrecuencia.

Monitor

El monitor debe ser independiente de la unidad central para poder situarlo en una posición accesible o sustituirlo por otro más adecuado a las necesidades del usuario.

LF, LV

Las personas en sillas de ruedas o con baja estatura pueden no ser capaces de leer la información mostrada en el monitor, debido al emplazamiento físico o el ángulo con el que ven la pantalla. Algunas personas con deficiencia visual necesitan pantallas especiales.

Los monitores que dispongan de un mecanismo de orientación no deben ofrecer resistencia en su manipulación.

LF

Las personas que no puedan ejercer mucha fuerza son capaces de acceder al monitor, pero pueden encontrar dificultad al orientarlos.

Se deben evitar frecuencias de parpadeo y refresco en el rango de 5 a 50 Hz.

LF

Frecuencias de parpadeo en el rango de 5 a 50  Hz pueden generar ataques de epilepsia.

Teclado

Se debe proporcionar realimentación táctil y sonora de las teclas.

LF

Las personas con poca sensibilidad táctil pueden no darse cuenta de la pulsación de ciertas teclas.

El teclado debe ser independiente de la unidad central para poder sustituirlo por un emulador de teclado.

LF

Usuarios de teclados especiales o emuladores de teclado requerirán el uso del puerto de teclado.

Se recomienda que cada grupo funcional de teclas tenga un color distinto

LP

El código de colores permite localizar más rápidamente grupos funcionales de teclas (por ejemplo, teclas de dirección).

Se deben incluir marcas táctiles en las teclas centrales de cada grupo funcional. En teclados QWERTY deben ser las teclas J, F y el 5 del teclado numérico.

LC, LV, LSC

Al poner marcas táctiles se facilita la localización de las teclas a las personas con ceguera o deficiencia visual.

Ratón

El controlador de ratón debe cumplir las recomendaciones descritas en la norma UNE 139.802.

LF

Impresora y escáner

Las impresoras deben tener una bandeja para la salida del papel sin cubierta o con posibilidad de eliminarla.

LF

Las personas con problemas de manipulación deben tener acceso directo al papel.

La bandeja de alimentación de papel debe permitir colocar el papel sin necesidad de extraer todo el cargador o levantar cubiertas adicionales

LF

Las personas con problemas de manipulación deben tener acceso directo al papel.

Documentación

Las normas relativas a la documentación implican la posibilidad de que los usuarios con discapacidad tengan acceso a su contenido.

La documentación debe entregarse en formatos electrónico.

LF, LV, LC, LSC

Cuando no se pueda acceder a la documentación en papel por problemas de manipulación es necesario disponer de esta información en formato electrónico. Las personas con deficiencia visual pueden necesitar la documentación en formato Braille o electrónico (ASCII).

La encuadernación debe permitir abrir la documentación por cualquier página y no precisar sujeción para mantenerla abierta..

LF

Ciertas encuadernaciones obligan a sujetar el libro una vez abierto. Encuadernaciones de anillas o de espiral son más fáciles de manejar.

El papel utilizado en la documentación no debe ser deslizante.

LF

El papel muy satinado o plastificado puede dificultar el paso de las hojas con un pasa-páginas.

La información gráfica deberá ir acompañada de una descripción textual de su contenido.

LV, LC, LSC

De esta manera las personas con problemas de visión tendrán acceso a la información contenida en los gráficos.

El color del papel y de la letra deben tener un alto contraste.

LV

De esta forma, las personas con problemas de visión podrán distinguir mejor las letras.

Se deben evitar informaciones que se apoyen exclusivamente en el color.

LV

Las personas con problemas en la discriminación de colores no se verán excluidas de este tipo de información.
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